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SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO  
 
 

                             V LEGISLATURA 
 

ORDEN DEL DÍA 
PROYECTO 

 
DIPUTACIÓN PERMANENTE                                                  22 DE AGOSTO DE 2012. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR. 

                          
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO POR EL QUE HACE DEL 

CONOCIMIENTO UN ASUNTO. 

 
5.  UNO, DE LA CONFERENCIA NACIONAL DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO, POR EL QUE HACE DEL CONOCIMIENTO UN 
ASUNTO. 

 
6.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD 

PARA LAS COMUNIDADES, POR EL QUE HACE DEL 
CONOCIMIENTO UN ASUNTO. 

 
7.  DOS, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR LOS QUE HACE DEL CONOCIMIENTO DOS ASUNTOS. 
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8.  CUARENTA Y TRES, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A 

DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
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CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
11.  DOS, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR LOS QUE DA 
RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO. 

 
DICTÁMENES 

 
12.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN Y 

DE SALUD AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE DE 
MANERA COORDINADA EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES 
Y COMPETENCIA, IMPLEMENTEN UN TALLER INFORMATIVO EN 
LAS ESCUELAS DE NIVEL BÁSICO Y MEDIO SUPERIOR 

DIRIGIDO A PADRES DE FAMILIA A FIN DE COADYUVAR EN LA 
ERRADICACIÓN DE LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 
ALIMENTARIA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 
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13.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL Y AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE DE MANERA COORDINADA EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN UNA 
CAMPAÑA INFORMATIVA DIRIGIDA A LA POBLACIÓN EN 

GENERAL SOBRE LAS CONSECUENCIAS QUE TIENE 
AUTOMEDICARSE; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL. 

 
PROPOSICIONES 

 
14.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE 

MANERA RESPETUOSA A LA JEFA DELEGACIONAL EN 
IZTAPALAPA,  AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, Y AL SECRETARIO DE GOBIERNO COMO TESTIGO, 

PARA QUE CELEBREN A LA BREVEDAD UNA MESA DE ALTO 
NIVEL, QUE RESUELVA EL CONFLICTO ADMINISTRATIVO PARA 
EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS POR ESTA 
ASAMBLEA POR CONCEPTO DE PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN PABLO 
PÉREZ MEJÍA A NOMBRE DE LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ 
RUIZ, DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

RESPECTIVAMENTE. 
 

15.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITARLE A LA 
CONSEJERA JURÍDICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DRA. LETICIA BONIFAZ ALFONSO, REALIZAR UNA 
INVESTIGACIÓN AL NOTARIO No. 54 HOMERO DÍAS RODRÍGUEZ 
POR ACTOS INCOMPATIBLES CON EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CRISTIAN VARGAS 
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SÁNCHEZ A NOMBRE DEL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS 
CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

16.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MARCELO LUIS 

EBRAD CASAUBON, AL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, ING. JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO; AL 
ING. MANUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JEFE DELEGACIONAL EN 
XOCHIMILCO Y AL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

JEFATURA DELEGACIONAL EN TLÁHUAC, C. MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ROMÁN FLORES;  PARA QUE DE MANERA 
CONJUNTA ELABOREN UN PLAN MAESTRO PARA EL RESCATE 
Y CONSERVACIÓN DE LA ZONA LACUSTRE DE LAS 

DELEGACIONES DE XOCHIMILCO Y TLÁHUAC; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  

17.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. ARMANDO 
QUINTERO MARTÍNEZ, SECRETARIO DE TRANSPORTES Y 
VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE SE RETIRE LA 
BARRERA FÍSICA (LLANTAS, CADENAS Y POSTES) QUE SE 

COLOCARON PARA DELIMITAR EL PARADERO DEL SITIO DE 
TAXIS “B-395”, YA QUE ESTE ENTORPECE LA CIRCULACIÓN Y 
CAUSA MOLESTIAS A LOS VECINOS DEL PUEBLO DE 
SANTIAGO AHUIZOTLA UBICADO EN LA CALLE  CAMINO A 

NEXTENGO ESQUINA CALLE COLORINES EN LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 
PALACIOS ARROYO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
ATENTAMENTE, AL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIO DE 

TRANSPORTES ELÉCTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
RUFINI H. LEÓN TOVAR, A REFORZAR LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LOS ACCESOS DE LOS VAGONES 
DESIGNADOS A LAS MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS Y PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y ADULTAS MAYORES; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA RAZO VÁZQUEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
19.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA DELEGACIÓN 

TLÁHUAC, UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE UNA OBRA 
QUE SE ESTA DESARROLLANDO EN LAS MANZANAS 44 Y 44 A 

DEL PUEBLO ORIGINARIO DE SANTA CATARINA YECAHUIZOTL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA 
RAZO VÁZQUEZ A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO HORACIO 
MARTÍNEZ MEZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

20.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y A LA 

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, INFORMACIÓN REFERENTE 
A DIVERSOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA.  
 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR LAS 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  9.



 
 
 
   

 6 

ACCIONES QUE SE INDICAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
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 1 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 

 

SEGUNDO RECESO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA SESIÓN DEL 15 DE AGOSTO DE 2012 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO  

GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con cuarenta minutos, 
del día miércoles quince de agosto del año dos mil doce, con una asistencia de 11 
Diputadas y Diputados la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación económica 
se dispensó la lectura del orden del día toda vez que se encontraba en las pantallas 
táctiles de los Diputados; dejando constancia que estuvo compuesto por 21 puntos, 
asimismo se aprobó el acta de la Sesión anterior. 

Acto continuo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que 
recibió un comunicado de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, por el que 
remite diversa información, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 83 fracción III 
de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, por lo que la Presidencia 
instruyó su remisión a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y de Administración 
Pública Local para los efectos legales correspondientes, y tomara nota la Secretaría.  

Prosiguiendo con el orden del día se presentó para su discusión y en su caso aprobación 
el dictamen de la Comisión de Cultura a la propuesta con punto de acuerdo por el que se 
exhorta al Consejo de Fomento y Desarrollo Cultural del Distrito Federal para que en 
términos del artículo 24 fracción XI de la Ley de Fomento Cultural y 48 del Reglamento 
de la Ley de Mérito, recomiende a la Secretaría de Cultura la Declaratoria como 
Patrimonio Cultural Intangible del Distrito Federal las festividades del Día de Muertos que 
se realizan en el Pueblo de San Andrés Míxquic de la delegación Tláhuac; para 
fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra a la Diputada Abril Yannette 
Trujillo Vázquez a nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 9 votos 
a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen que 
presentó Comisión de Cultura por lo que la Presidencia ordenó remitirlo a la Secretaría 
de Gobierno, para que por su conducto lo hiciera del conocimiento del Consejo de 
Fomento y Desarrollo Cultural del Distrito Federal para los efectos correspondientes. 
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Posteriormente se presentó para su discusión y en su caso aprobación el dictamen de la 
Comisión de Cultura a la propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Cultura a que brinde un informe a esta soberanía sobre el Centro de 
Información del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal con el objeto 
de conocer el proceder de dicha instancia, así como el presupuesto que le es asignado 
para su funcionamiento; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez a nombre de la comisión dictaminadora; en 
votación nominal con 9 votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó en 
sus términos el dictamen que presentó Comisión de Cultura por lo que la Presidencia 
ordenó remitirlo a la Secretaría de Gobierno, para que por su conducto lo hiciera del 
conocimiento de la Secretaría de Cultura para los efectos correspondientes. 

Enseguida se presentó para su discusión y en su caso aprobación el dictamen de la 
Comisión de Cultura a la propuesta con punto de acuerdo para solicitar al licenciado 
Marcelo Luis Ebrard Casaubon, que la casa ubicada en la calle de Tintoreto número 34 
colonia Nonoalco, Delegación Benito Juárez, sea adquirida para que en ese lugar se 
localice una Casa de la Cultura; para fundamentar el mismo se concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez a nombre de la comisión 
dictaminadora; en votación nominal con 10 votos a favor, 0 votos en contra y 0 
abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen que presentó Comisión de Cultura 
por lo que la Presidencia ordenó remitirlo a la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal 
para que lo haga del conocimiento del Jefe Delegacional en Benito Juárez para los 
efectos correspondientes. 

Asimismo se presentó para su discusión y en su caso aprobación el dictamen de la 
Comisión de Cultura a la propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jefa 
Delegacional en Iztapalapa, Clara Marina Brugada Molina, justificar y crear las 
condiciones a efecto de que se promueva la apertura de una Casa del Adulto Mayor en 
el cinturón verde que se encuentra ubicado dentro del predio El Molino, ya que éste 
contiene la normatividad y los usos del suelo para su construcción; para fundamentar el 
mismo se concedió el uso de la palabra a la Diputada Abril Yannette Trujillo Vázquez a 
nombre de la comisión dictaminadora; en votación nominal con 10 votos a favor, 0 votos 
en contra y 0 abstenciones se aprobó en sus términos el dictamen que presentó 
Comisión de Cultura por lo que la Presidencia ordenó remitirlo a la Secretaría de 
Gobierno del Distrito Federal para que lo haga del conocimiento de la Jefa Delegacional 
en Iztapalapa para los efectos correspondientes. 

Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo 
para exhortar a la Comisión de Gobierno para intervenir y resolver el conflicto laboral de 
trabajadoras y trabajadores de Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 
despedidos desde diciembre pasado, se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Ana 
Estela Aguirre y Juárez, a nombre del Diputado José Arturo López Cándido, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; la cual fue turnada para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Asuntos Laborales y Previsión Social. 
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Acto seguido, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que los 
puntos enlistados en los numerales 10 y 11 del orden del día habían sido retirados; así 
como los puntos 12 y 14, serían trasladados al final del capítulo de proposiciones. 

Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al 
Director General del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Ingeniero Francisco 
Bojórquez Hernández, a fin de implementar dentro de los vagones un sistema que 
garantice la política de género establecida por el Sistema de Transporte Colectivo Metro 
“Viajemos Seguras” en todas las líneas y en especial la 2 que es la que tiene mayor 
número de usuarios, esto para evitar que los usuarios del sexo masculino invadan los 
vagones destinados exclusivamente a las mujeres, ya que al interior de los mismos no 
existen barreras físicas que lo impidan, se concedió el uso de la tribuna al Diputado 
Jorge Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, exhorta atentamente al encargado del 
despacho de la Delegación Álvaro Obregón, Erick Alejandro Reyes León, y al 
Subsecretario de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública de la 
Secretaría de Gobierno, Héctor Antuñano González, a retirar los 34 puestos que se han 
colocado ilegalmente en la vía pública desde el pasado 1º de mayo a la fecha en las 
colonias Altavista, Guadalupe Inn, Jardines del Pedregal, Las Águilas, Lomas de 
Tarango, Merced Gómez, San Ángel, Tizapán y Tizapán San Ángel, se concedió el uso 
de la Tribuna al Diputado Fernando Rodríguez Doval, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes 
para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Acto continuo, la Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que el punto 
enlistado en el numeral 16 del orden del día se trasladaba al final del capítulo de 
proposiciones. 

Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una proposición con punto de acuerdo 
por el que se solicita realizar las auditorías necesarias para transparentar los proyectos 
etiquetados en la Delegación Gustavo A. Madero, se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; en votación económica se consideró de urgente y obvia resolución; 
asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para los 
efectos legales a que hubiese lugar. 
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Posteriormente, para presentar una proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta a la Contraloría General del Distrito Federal a otorgar información sobre el 
Presupuesto Participativo, se concedió el uso de la tribuna al Diputado Leonel Luna 
Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para solicitar a la Jefa 
Delegacional en Iztapalapa, ciudadana Clara Marina Brugada Molina, un informe 
pormenorizado de los costos de construcción y mantenimiento del Parque Cuitláhuac 
inaugurado el pasado 12 de agosto del 2012, se concedió el uso de la tribuna al 
Diputado Cristian Vargas Sánchez, a nombre propio y del Diputado Israel Betanzos 
Cortes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; en votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para citar a comparecer 
al ciudadano Higinio Chávez García, Jefe Delegacional de Tlalpan, para que informe 
sobre el manejo de las instalaciones que conforman la infraestructura deportiva de esa 
demarcación, se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; en votación económica 
se consideró de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a 
las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Acto continuo, para presentar una proposición con punto de acuerdo para exhortar a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la H. Cámara de Diputados a legislar a favor 
de un cobro justo de impuestos para que nunca más vuelva a suceder que una 
transacción como la compra el Grupo Modelo por 20 mil 100 millones de dólares por la 
cervecera Belga Estadounidense Anheuser-Busch Inbev se libre del pago de impuestos 
que le corresponde y que esto repercuta en un decreto fiscal en contra de un 
presupuesto federal que daña a todos los Estados que se encuentran en evidente crisis, 
se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación económica se consideró de urgente y 
obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 

Prosiguiendo con el orden del día, para presentar una proposición con punto de acuerdo 
para acordar una posición ante la Comisión de un delito por parte de la Empresa Pepsico 
en el Distrito Federal, se concedió el uso de la tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y 
Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación económica no se 
consideró de urgente y obvia resolución, por lo que fue turnada para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia. 
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Posteriormente, para presentar una proposición con punto de acuerdo para exhortar a la 
formación de una Comisión de Investigación e Información sobre los presuntos sobornos 
de la Empresa Walmart, se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Ana Estela 
Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; en votación 
económica no se consideró de urgente y obvia resolución, por lo que fue turnada para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias. 

Habiéndose agotado los asuntos en cartera la Presidencia ordenó a la Secretaría dar 
lectura al orden del día de la siguiente Sesión; acto seguido y siendo las trece horas con 
quince minutos, se levantó la Sesión y se citó para la que tendría verificativo el día 
miércoles 22 de agosto de 2012 a las 11:00 horas, rogando a todos su puntual 
asistencia. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  16.



ACUERDOS.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  17.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  18.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  19.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  20.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  21.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  22.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  23.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  24.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  25.



DICTÁMENES.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  26.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  27.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  28.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  29.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  30.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  31.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  32.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  33.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  34.



Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  35.



PROPOSICIONES .

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  36.



 
                        

                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

                         
  
V LEGISLATURA 

 
 
 

 

 

1 

 

 

 

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 

P R E S E N T E  

 

Los que suscribimos, diputadas y diputados, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta 

Diputación Permanente, como asunto de urgente y obvia resolución, 

la siguiente Proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo establece el Estatuto de gobierno del Distrito Federal y el 

marco normativo de la Asamblea Legislativa, el pasado mes de 

diciembre aprobamos en sesión plenaria de este órgano legislativo el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 

2012. 

 

En dicho decreto se asignaron recursos por concepto de presupuesto 

participativo que se identifican en el destino de gasto 65. 
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Dichos recursos serán ejercidos en los capítulos 2000, 3000, 4000, 

5000 y 6000, conforme lo señala el artículo décimo segundo 

transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos 2012 publicado en 

la Gaceta Oficial el día 30 de diciembre pasado. 

 

No obstante los beneficios directos que implica el ejercicio de estos 

recursos en las colonias, pueblos y barrios del Distrito Federal, la 

implementación novedosa de estas figuras de participación ciudadana 

han generado múltiples desencuentros administrativos entre las 

autoridades delegacionales, el gobierno central y los propios vecinos. 

 

En el caso particular de la delegación Iztapalapa, los proyectos se han 

detenido por falta de acuerdo entre las autoridades de la delegación 

así como de la Secretaría de Finanzas. 

 

Esta situación es preocupante pues las fechas para poder ejercer 

oportunamente dichos recursos se encuentran cerca del límite. 

 

La falta de sensibilidad para ejercer los recursos del presupuesto 

participativo, no sólo traerían como consecuencia el subejercicio sino 

la cancelación de proyectos consensados por la comunidad y que 

serían un elemento para revertir el deterioro del tejido social. 

 

Es indispensable se acerquen acuerdos que permitan resolver la 

ejecución del presupuesto participativo en la Delegación Iztapalapa 

en beneficio de los habitantes de la demarcación. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 

consideración de esta Comisión Permanente, la siguiente Proposición 

con 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se exhorta de manera respetuosa a la Jefa Delegacional 

en Iztapalapa,  al Secretario de Finanzas del Distrito Federal, y al 

Secretario de Gobierno como testigo, para que celebren a la brevedad 

una mesa de alto nivel, que resuelva el conflictito administrativo para 

el ejercicio de los recursos asignados por esta Asamblea por concepto 

de presupuesto participativo.  

 

SEGUNDO.- Se solicita a los servidores públicos se sirvan brindar un 

informe a este órgano legislativo respecto de las acciones acordadas 

para resolver la citada problemática. 

 

SUSCRIBEN 

 

 

DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 

 

 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los ocho días del mes de agosto del 

año 2012 
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PUNTO DE ACUERDO ¡.l .•. :~ .• ·.·." .•.. R "'~ 

PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITARLE A LA CONSEJERA JURíDICA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTORA LETICIA BONIFAZ 
ALFONSO, REALIZAR UNA INVESTIGACiÓN AL NOTARIO NÚMERO 54, 
HOMERO DíAZ RODRíGUEZ, POR ACTOS INCOMPATIBLES CON EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES 

Diputado presidente los que suscriben diputados Israel Betanzos Cortes, 
Cristian Vargas Sánchez, Emiliano Aguilar Esquivel integrantes del Grupo 
Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 122 base primera, 
fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, ponemos a su consideración el presente punto de acuerdo al 
tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que de conformidad con lo que establece el artículo 13 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a esta soberanía le 
corresponde solicitar a los entes que conforman la Administración Pública del 
Distrito Federal, la información y documentación que considere necesaria. 

Que de conformidad con lo que establecen los artículos 17 fracción VI y 18 
fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias, 
así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas ,y necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes. 

Que el Notariado es una garantía institucional que la Constitución establece 
para la Ciudad de México; su imparcialidad y probidad debe extenderse a todos 
los actos en los que intervenga. 

Que corresponde al Jefe de Gobierno la facultad de expedir las patentes de 
notario y de aspirante a notario para el ejercicio de la actividad notarial, en la 
justa medida en que se requiera por los prestatarios del servicio, obrando con 
estricto apego a la legalidad aplicable al caso concreto, de manera imparcial, 
preventiva, voluntaria y auxiliar de la administración de justicia, respecto de 
asuntos en que no haya contienda. 

Que el notario debe prestar su función más allá del interés del solicitante del 
servicio notarial, lo que implica cumplir sus procedimientos de asesoría notarial 
y de conformación del instrumento notarial, en estricto apego a la norma y de 
manera imparcial; debe aconsejar a cada una de las partes o solicitantes del 

1 
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DIP.ISRAEL BETANZOS CORTES 
PUNTO DE ACUERDO 

R 

servicio sin descuidar los intereses de la contraparte, en lo justo del caso de 
que se trate. 

Que entre las atribuciones que tiene un notario está la del cuidado del carácter 
de orden público de la función y su documentación en virtud del otorgamiento 
de la cualidad para dar fe, por el Jefe de Gobierno, a su actividad por la 
expedición de la patente respectiva, previos exámenes que merezcan tal 
reconocimiento público y social por acreditar el saber prudencial y la practica 
suficientes para dicha función, con la consecuente pertenencia al Colegio y la 
coadyuvancia de éste a las funciones disciplinarias de vigilancia y sanción por 
parte de las autoridades. 

Que de acuerdo al artículo 8 de la Ley del Notariado, es obligación de las 
autoridades competentes, del Colegio y de los notarios, que la población reciba 
un servicio notarial pronto, expedito, profesional y eficiente. Si las autoridades 
competentes observan deficiencias, lo comunicarán al Colegio para que éste 
instrumente lo necesario para la expedita solución de las mismas y el eficaz 
cumplimiento de esa obligación. 

Que en el caso de quejas y denuncias, las autoridades solicitarán que sean 
atendidas con atingencia por el Colegio y se practiquen las medidas 
preventivas. 

Que conforme a la misma ley, los Notarios estarán obligados a prestar sus 
servicios. Las autoridades competentes, con la coadyuvancia del Colegio, a 
través de su Consejo, y con el auxilio en su caso de la Comisión de Honor y 
Justicia, estarán atentas a cualquier irregularidad a fin de que el servicio 
notarial en esta materia se preste de la mejor forma posible. En su caso, si así 
lo pidieren las autoridades o los partidos, los Notarios podrán organizar 
recorridos para dar fe si es menester, conforme al turno que al efecto 
establezca el Colegio. 

Que de acuerdo al anterior considerando, los notarios deberán ser imparciales 
sobre todo en materia electoral, por lo que un notario tiene rotundamente 
prohibido ser juez y parte en una contienda; en este caso el señor notario de la 
notaría número 54, Homero Díaz Rodríguez, también funge como Presidente 
de la Comisión Nacional de Justicia Partidaria de un Partido Político Nacional. 

Que por lo tanto no cumple con lo que dicta el artículo 26 de la ley del 
Notariado que a la letra dice: "Artículo 26.- La función autenticadora es la 
facultad otorgada por la Ley al Notario para que se reconozca como cierto lo 
que éste asiente en las actas o escrituras públicas que redacte, salvo prueba 
en contrario". Lo cual, al pertenecer a un partido político se limita su probidad 
ya que sus actos fedatarios podrían ser de manera imparciales. 

Que siendo la función notarial de orden e interés públicos, corresponde a las 
instituciones que contempla procurar las condiciones que garanticen la 

2 
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PUNTO DE ACUERDO 

profesionalidad, la independencia, la imparcialidad y autonomía del Notario en 
el ejercicio de la fe pública de que está investido, a fin de que esta última pueda 
manifestarse libremente, en beneficio de la certeza y seguridad jurídicas que 
demanda la sociedad y sin más limitaciones ni formalidades que las previstas 
por la Ley. 

Que de acuerdo con el artículo 31 y 32 que a la letra dicen: 

Artículo 31.- El ejercicio de la función notarial es incompatible con 
toda restricción de la libertad personal, de las facultades de 
apreciación y de expresión. 

Artículo 32.- Igualmente el ejercIcIo del oficio notarial es 
incompatible con toda dependencia a empleo, cargo o comisión 
público, privado o de elección popular, y con el ejercicio de la 
profesión de abogado en asuntos en que haya contienda. El notario 
tampoco podrá ser comerciante, ministro de culto o agente 
económico de cualquier clase en términos de las leyes respectivas. 

El ejercicio del oficio notarial es incompatible con toda dependencia a empleo, 
cargo o comisión público, privado o de elección popular, y con el ejercicio de la 
profesión de abogado en asuntos en que haya contienda 

Que la ley solo le permite a los notarios Aceptar y desempeñar cargos 
académicos y docentes, de dirección de carrera o institución académica, de 
beneficencia pública o privada, de colaboración ciudadana y los que 
desempeñe gratuitamente a personas morales con fines no lucrativos. 

Que un partido político, aunque su constitución es con fines no lucrativos, su 
esencia es la adquisición y mantenimiento del poder público para llevar y 
desempeñar su ideología a través de políticas públicas que beneficien a la 
sociedad; por lo que pertenecer a un partido político y desempeñar una función 
partidista pueden causar conflicto y dependencia que afecte su dación de fe y 
asesoría imparcial. 

Que el artículo 45 establece que queda prohibido a los notarios actuar con 
parcialidad en el ejercicio de sus funciones; ya que la carrera notarial debe 
regirse por los principios y valores que fundamentan el ejercicio de la fe 
pública, y especialmente por los principios de excelencia, especialización, 
legitimación, objetividad, profesionalismo, imparcialidad, sustentabilidad e 
independencia. Lo cual no se cumple cuando se está ligado a un partido 
político. 

Que el artículo 222 dice: 

"Los notarios son responsables por los delitos o faltas que cometan 
en el ejercicio de su función. De la responsabilidad civil en que 
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incurran los notarios en el ejercicio de sus funciones conocerán los 
Tribunales. De la responsabilidad administrativa en que incurran los 
notarios por violación a los preceptos de esta ley, conocerán las 
autoridades competentes. De la responsabilidad colegial conocerá la 
Junta de Decanos, que estimará si amerita el asunto encausarse a 
través de la Comisión de Honor y Justicia, y dado el caso, a través 
del arbitraje correspondiente. De la responsabilidad fiscal en que 
incurra el notario en ejercicio de sus funciones, conocerán las 
autoridades tributarias locales o federales, según el caso". 

Que el artículo 224 dice lo siguiente: 

La autoridad competente sancionará a los notarios por las violaciones 
en que incurran a los preceptos de esta ley, aplicando las siguientes 
sanciones: 
1.- Amonestación por escrito; 
11.- Multas; 
111.- Suspensión temporal; 
IV.- Cesación de funciones. 
Estas sanciones se notificarán personalmente al notario responsable 
y se harán del conocimiento del consejo. 

Que el artículo 227 establece como sanción una multa y la cesación de 
funciones al que "realice cualquier actividad que sea incompatible con el 
desempeño de sus funciones de notario"; por lo anteriormente expuesto, 
ponemos a su consideración el siguiente punto de acuerdo: 

Acuerdo 

Primero: se le solicita a la Consejera Jurídica del Gobierno del Distrito Federal, 
Doctora Leticia Bonifaz Alonso, realizar una investigación al notario número 
54, Homero Díaz Rodríguez, por su posible responsabilidad en la realización de 
actos incompatibles con el desempeño de sus funciones de notario. 

Segundo: De conformidad con el artículo 3 de la Ley del Notariado, se solicita 
a la Comisión de Notariado de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
que en uso de sus facultades se lleve a cabo una supervisión a la Notaría 
mencionada para verificar el correcto ejercicio imparcial, calificado, colegiado y 
libre en términos como lo marca la propia Ley del notariado. 

Tercero: De acuerdo con el articulo 207 y 249 de la Ley del Notariado para el 
Distrito Federal, se solicita se de vista de este punto de acuerdo al Colegio de 
Notarios, para que dentro de las funciones de coadyuvancia con la autoridad 
competente en la vigilancia del ejercicio de la función notarial y el exacto 
cumplimiento a esta ley, vigile si la notaria NO.54 del lic. Homero Díaz 
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.','c; 

e:T,/T 

Rodríguez, esta violando los principios que rigen al Notariado y con ello 
demeritando una función tan noble y de tal relevancia social al participar en 
procesos de contiendas políticas. 

Cuarto: En caso de proceder de manera ilícita y diferente a lo que establece la 
ley en la materia el señor fedatario Homero Díaz Rodríguez, se le solicita al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, la 
revocación de la patente de manera inmediata. 
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DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

P R E S E N T E 

El suscrito , Diputado Jorge Palacios Arroyo de la Asamblea 

Legis lat iva del Distrito Federal, V LEGISLATURA, integrante del  

Grupo Parlamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento en 

lo dispuesto por los art ículos 11, 17 fracción VI , 18 fracción VII de 

la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legis lat iva de l Distrito Federal,  

someto a la cons iderac ión del Pleno de esta Honorable Asamblea 

Legislat iva, con carácter de urgente y obvia resoluc ión , la siguiente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 

JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MARCELO 

LUIS EBRAD CASAUBON, AL DIRECTOR GENERAL DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, ING. JOSÉ LUIS LUEGE 

TAMARGO; AL ING. MANUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JEFE 

DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO Y AL ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN TLAHUÁC, C.  

MARIA DE LOS ANGELES ROMAN FLORES;  PARA QUE DE 

MANERA CONJUNTA ELABOREN UN PLAN MAESTRO PARA EL  

RESCATE Y CONSERVACIÓN DE LA ZONA LACUSTRE DE LAS 

DELEGACIÓNES DE XOCHIMILCO Y TLAHUAC, bajo el  tenor de 

los siguientes antecedentes: 
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A N T E C E D E N T E S  

1.- Las Delegac iónes de Xochimilco y Tláhuac son dos de las 16 

delegac iones del Distr ito Federal,  su territorio  se loca l iza en e l 

sureste de la capital.   Se encuentran totalmente dentro de la cuenca 

del Anáhuac. El centro de su territorio corresponde a la superf ic ie  

de los lagos de Chalco y Xochimilco. De el los sólo se conserva un 

sistema de cana les que corre entre las chinampas de los pueblos de  

Xochimilco y Tláhuac. En la actual idad, el Anáhuac forma parte de la  

cuenca del r ío Pánuco, a la que quedó l igado a través de las obras 

hidrául icas real izadas en el norte del val le de México a part ir de l 

siglo XVII. Este drenaje l leva las aguas de la cuenca al r ío Tula, 

tributario de l Pánuco que desemboca en la vert iente del go lfo de 

México junto a l puerto de Tampico.  

2.- El s istema de canales de la chinampera es alimentado con aguas 

res iduales procedente de la planta de t ratamiento del cerro de la  

Estrel la, en Iztapalapa. Esta es conducida a t ravés del conducto 

subterráneo del canal  de Garay y la avenida Tláhuac hasta los 

cana les de la zona de Cuemanco y Tlaltenco. De no ser as í, los 

cana les estarían secos debido a que los manant iales que 

al imentaban los lagos de la cuenca están exhaustos o han sido 

desviados hacia el desagüe general  de l val le de México. En 2003 la 

planta del cerro de la Estrel la enviaba a los canales de Xochimilco y 

Tláhuac un total de 1.6 m3/s, y 1.2 m3/s para emplear en los canales 

de riego de la región de Tláhuac-Míxquic, la cal idad de las aguas  

que reciben los canales de Tláhuac es regular , debido a que no se 
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emplean para consumo humano, sino para act ividades agrícolas. 

Como estos cauces no están completamente purif icados, el suelo de 

la chinampería t lahuaquense presenta indicios de contaminac ión por 

sales y metales pesados , lo cual la hace inuti l i zable para consumo 

humano.  

3.- En cuanto a l turismo Tlahuac real iza la celebrac ión del Día de 

Muertos en el corredor sureste  lo cua l atrae a miles de tur istas a la  

región, princ ipalmente a Míxquic, donde se real i zan eventos 

culturales a lo largo de la semana que antecede al 1 y 2 de 

noviembre. En e l año 2010, las autor idades t lahuaquenses  

calculaban que e l número de vis itantes a l poblado l legar ía a 100 mil .  

El lago de los Reyes Aztecas, ubicado dentro de la zona de 

chinampas de la cabecera delegaciona l, ofrece paseos en trajinera, a 

través de los cuales se puede acceder a l Museo Vivo, en el que se 

exponen piezas arqueológicas y aspectos de la vida cotidiana en la  

zona lacustre del centro de México. Cuenta con un embarcadero de 

trajineras y varios restaurantes. La delegación Tláhuac cuenta con 

una infraestructura turíst ica poco desarrol lada. 

4.- Por su parte la Delegac ión de Xochimilco t iene part icular  

importancia por la existenc ia de las chinampas, que son e l 

testimonio de una antigua técnica agrícola mesoamer icana que fue 

desarrol lada y compartida por varios pueblos del val le de México. 

Tras la desecac ión de los lagos del Anáhuac, sólo Xochimilco y 

Tláhuac conservan la chinampería. Por el lo, es uno de los principales 

dest inos turíst icos del Distrito Federal que atrae no tanto a 

vis itantes mexicanos como extranjeros. Con el propósi to de 
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contribuir a la conservación de l entorno lacustre, la Unesco 

proclamó las chinampas de Xochimilco como patrimonio de la  

humanidad en 1987. La declarator ia ha estado dos ocas iones en 

pel igro, debido a l deterioro de las chinampas ante el avance de la 

urbanización. 

5.- Actua lmente las inmediac iones de los cana les de la Delegac ión 

de Xochimilco y Tlahuac, sufren de áreas erosionadas y 

deforestadas, con escasez de áreas verdes; es por el lo que los 

vec inos de los pueblos de Xochimilco y Tlahuac a través de mi  

conducto sol ic itan sea reforestadas las áreas circundantes de dichos 

cana les, con árboles f rutales t ípicos de la región, ta les como: 

ciruelo, higo y chabacano, as í como en los l ímites cercanos a los 

cana les con árboles de la  espec ie huejote que s irve para reforzar los 

cana les y as í ev itar desbordamientos.  

Aunado a lo anteriormente señalado, es necesario destinar los 

recursos suficientes en los próximos años para evitar la cont inua 

contaminac ión de los cana les y la  correcta recarga de los mantos 

freáticos;  así como impulsar un po lo de desarrol lo turíst ico en esta 

zona.    

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 42 del Estatuto de  

Gobierno del Dist rito Federal, la Asamblea Legis lat iva es competente 

y t iene facultades pa ra legis la r, regular la prestac ión y la conces ión 

de los servic ios públicos, como lo es el caso de conservación y 

restauración del medio ambiente. 
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SEGUNDO.  Que conforme lo estipula la Ley Ambienta l del Distrito  

Federa l en su art ículo 7,  la Administ rac ión Pública del Distrito 

Federa l podrá ce lebrar todo t ipo de inst rumentos de coordinación y  

concertación de acc iones con autoridades federales, estatales y 

municipa les, as í como con los sectores social y privado, en materia  

de protección, conservac ión, mejoramiento y restauración de l 

ambiente del  Distrito Federal y Cuenca de México. 

TERCERO .- Que de acuerdo al artículo 8 f racc ión VI de la Ley 

Ambiental del Dist rito Federal, corresponde al Jefe de Gobierno de l  

Dist rito Federal, en materia ambiental, la celebración de convenios o 

acuerdos de coordinac ión con la Federación, con el objeto de que el  

Dist rito Federal asuma e l ejercicio de las func iones que señala la  

Ley General. 

CUARTO.- que de acuerdo a la Ley de Aguas Nac ionales en su 

artículo 9; la Comis ión Nac ional del Agua es un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, que se regula conforme a las dispos iciones de 

esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administ rac ión 

Pública Federal y de su Reglamento Interior  y t iene por objeto 

ejercer las atribuciones que le  corresponden a la autoridad en 

mater ia hídrica y const ituirse como el Órgano Superior con carácter 

técnico, normat ivo y consult ivo de la Federación, en materia de 

gest ión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la 

administración,  regulac ión, control y protecc ión del dominio público  

hídrico, as í mismo fomentar y apoyar los servic ios públicos urbanos 

y rurales de agua potable, alcantar i l lado, saneamiento, recirculación 
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y reúso en el territor io nac ional, para lo cual se coordinará en lo 

conducente con los Gobiernos de los estados, y a través de éstos, 

con los municipios. Esto no afectará las dispos iciones, facultades y  

responsabil idades municipa les y estatales, en la coordinación y 

prestación de los servicios refer idos, establecido en la fracc ión XIII  

de la misma ley. 

QUINTO. Que de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 2 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Dist rito Federa l, la  

Delegac ión es un órgano po lít ico administrativo desconcentrado con 

autonomía funciona l en acciones de gobierno. 

SEXTO.  Que como lo establece en e l art ículo 39 fracción XXV de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distr ito Federal ,  

corresponde a los t itulares de los órganos pol ít ico-administrat ivos  

prestar los servicios públicos, mismo que se refieren en la ley y a 

las demás que los mismos determinen.  

Por lo anter iormente expuesto, someto a la cons ideración de ésta 

Asamblea Legis lat iva del Distrito Federal,  con carácter de urgente y 

obvia resoluc ión, el siguiente: 

 

 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 22 de agosto de 2012. Núm. 244. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  51.



 

 

 
 

 
            DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 

 
 

  
 

 

7 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  E N  T L A H U Á C ,  L I C .  R U B É N  E S C A M I L L A  
S A L I N A S ;  A  F I N  D E  Q U E  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  P A R A  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  
R E F O R E S T A C I Ó N  C O N  Á R B O L E S  F R U T A L E S  T Í P I C O S  D E  L A  R E G I Ó N  T A L E S  C O M O :  C I R U E L A ,  H I G O ,  C H A B A C A N O  Y  H U E J O T E  
E N  L A  Z O N A  A L E D A Ñ A  A  L O S  C A N A L E S  D E  T L A H U A C  Q U E  A U N  S E  C O N S E R V A N .  

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

LIC.  MARCELO LUIS EBRAD CASAUBON, AL DIRECTOR 

GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, ING. JOSÉ 

LUIS LUEGE TAMARGO, AL ING. MANUEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO Y AL 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA JEFATURA DELEGACIONAL 

EN TLAHUÁC, C. MARIA DE LOS ANGELES ROMAN FLORES;  

PARA QUE DE MANERA CONJUNTA ELABOREN UN PLAN 

MAESTRO PARA EL RESCATE Y CONSERVACIÓN DE LA ZONA 

LACUSTRE DE LAS DELEGACIÓNES DE XOCHIMILCO Y 

TLAHUAC, EL CUAL CONSIDERE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

A)  CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES, QUE MEJOREN LA CALIDAD DEL 

AGUA DE LA ZONA LACUSTRE. 

B)  CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO, EN 

LA PERIFERIA DE LA ZONA LACUSTRE, PARA EVITAR  

LA DESCARGA DE RESIDUOS ORGÁNICOS A LOS  

CUERPOS DE AGUA. 

C)  REFORZAMIENTO DE LOS BORDES DE LOS CANALES, 

CON LA PLANTACIÓN DE ÁRBOLES DE LA ESPECIE 

HUEJOTE. 
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S A L I N A S ;  A  F I N  D E  Q U E  G I R E  S U S  A P R E C I A B L E S  I N S T R U C C I O N E S  A  Q U I E N  C O R R E S P O N D A ,  P A R A  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  
R E F O R E S T A C I Ó N  C O N  Á R B O L E S  F R U T A L E S  T Í P I C O S  D E  L A  R E G I Ó N  T A L E S  C O M O :  C I R U E L A ,  H I G O ,  C H A B A C A N O  Y  H U E J O T E  
E N  L A  Z O N A  A L E D A Ñ A  A  L O S  C A N A L E S  D E  T L A H U A C  Q U E  A U N  S E  C O N S E R V A N .  

D)  REFORESTACIÓN DE LA ZONA ALEDAÑA A LOS 

CANALES CON ÁRBOLES FRUTALES, PROPIOS DE LA 

REGIÓN, COMO SON: CIRUELO, HIGO Y CHABACANO. 

E)  IMPULSAR EL ECO-TURISMO A TRAVES DE 

RECORRIDOS NOCTURNOS EN LOS CANALES 

NAVEGABLES DE LA ZONA. 

 

Rec into Legislat ivo agosto 22, 2012 

 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO.  
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“201 2 ,  Añ o d e  l a  C u l t ur a  d e l a  L e ga l id ad ”  

  

 

DIP. GUILLERMO SANCHEZ TORRES   

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

P R E S E N T E 

 

 

El suscrito, Diputado Jorge Palacios Arroyo de la Asamblea Legis lativa 

del Distr ito Federa l,  V LEGISLATURA, integrante  del Grupo 

Parlamentario del Partido Acc ión Nacional,  con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 11, 17 fracc ión VI, 18 fracc ión VII de la Ley  

Orgánica y 133 del Reglamento para e l Gobierno Inter ior,  ambos de la 

Asamblea Legisla tiva del Distrito Federal,  someto a la cons ideración de 

esta Diputac ión Permanente, con carácter de urgente y obvia  

resolución, la s igu iente:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL 

LIC. ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, SECRETARIO DE 

TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, A FIN DE 

QUE SE RETIRE LA BARRERA FÍSICA (LLANTAS, CADENAS Y 

POSTES) QUE SE COLOCARON PARA DELIMITAR EL PARADERO 

DEL SITIO DE TAXIS “B-395”, YA QUE ESTE ENTORPECE LA 

CIRCULACIÓN Y CAUSA MOLESTIAS A LOS VECINOS DEL PUEBLO 

DE SANTIAGO AHUIZOTLA UBICADO EN LA CALLE  CAMINO A 

NEXTENGO ESQUINA CALLE COLORINES EN LA DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, al tenor de los siguientes antecedentes:   
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A N T E C E D E N T E S 

1.- En la Ciudad de México existe un número aproximado de 130 mil  

conces ionarios de taxis, los cua les dan servicio a un promedio de 

1.6 mil lones de usuarios anualmente, según datos emitidos por la  

Secretar ia de Transportes y Vial idad; por lo que resul ta de suma 

importancia la  operat ividad de este medio de t ransporte público en 

el Dist rito Federal. 

2 .- Tomando en cuenta el gran número de concesionarios que 

trabajan d iariamente al br indar el servicio de taxi, es notoria la  

gran cant idad de familias que obt ienen sus ingresos económicos 

al prestar este servic io, por lo que el mantener en regla sus 

documentos y permisos, significa para el los una prior idad d iaria  

que garantiza su b ienesta r.  

3 .- En la esquina que conforman las calles Co lorines y  Camino a 

Nextengo en el Pueblo de Santiago Ahuizotla en la Demarcación 

de Azcapotzalco, el s it io de taxis ”B-395” co locó de manera 

arb itraria una barrera para delim itar su paradero, generando con 

esto un cuello de botella e inconformidades por parte de los   

automovilistas y vecinos que diariamente transitan por esta 

vialidad, ya que por esta calle  es el paso obligado de las  

personas que asisten a la Ig lesia del Pueb lo de Santiago 

Ahuizotla, del Centro de Salud y de las escuelas de la zona. 
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C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que de conformidad con el art ículo  42 del Estatuto de  

Gobierno del Distrito Federal,  la Asamblea Legis lat iva es competente 

y t iene facultades para legis la r, regular la prestación y la concesión 

de los servic ios públicos, como es e l caso de transporte público. 

SEGUNDO. Que la planeac ión del desarrol lo urbano y el 

ordenamiento terr itor ial de l Dist rito Federal,  t ienen por objeto 

mejorar e l nivel y cal idad de vida de la poblac ión urbana y rural,  a 

través de la planeación del funcionamiento ordenado y regulación 

de los servicios públicos y del acceso a los satis factores  

económicos, culturales, recreat ivos  y turíst icos, que permitan a los 

habitantes del Distr ito Federal e jercer su derecho a una vida  

segura, productiva y sana; según el art ículo 2º f racción I, de la Ley 

de Desarrol lo Urbano del Distr ito Federa l. 

TERCERO.   Que de acuerdo a la Ley de Transporte y Vialidad del 

Dist rito Federal, en su art ículo 7 en sus fracc iones II, III , VI la 

Secretar ía de Transportes y Vial idad tendrá, además de las 

dispos ic iones contenidas en otras leyes, las s iguientes facultades: 

proveer en el ámbito de su competencia que la vial idad, su 

infraestructura, equipamiento auxi l ia r, servicios y elementos 

inherentes o incorporados a e l la, se uti l icen en forma adecuada  

conforme a su naturaleza, coordinándose en su caso, con las áreas 

correspondientes para lograr este objetivo; real izar todas aquellas 

acc iones tendientes a que los servicios públicos y privados de  

transporte de pasajeros y de carga, además de l levarse a cabo con 
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efic ienc ia y eficacia, garant icen la  segur idad de usuar ios, peatones  

y los derechos de los permis ionarios y concesionarios; real izar los  

estudios necesarios para la creación, redistribuc ión, modificación y  

adecuación de las vial idades de acuerdo con las neces idades y las  

condic iones impuestas por la planeación de l Distrito Federal, en los 

que se brindará prioridad hac ia e l c icl ista, el peatón, y el usuario de  

transporte público. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta  

Diputac ión Permanente, con carácter de urgente y obvia resoluc ión , el 

siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO  

ÚNICO.-   PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL LIC. ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, 

SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO 

FEDERAL, A FIN DE QUE SE RETIRE LA BARRERA FISICA 

(LLANTAS, CADENAS Y POSTES) QUE SE COLOCARON PARA 

DELIMITAR EL PARADERO DEL SITIO DE TAXIS “B-395”, YA QUE 

ESTE ENTORPECE LA CIRCULACION Y CAUSA MOLESTIAS A LOS 

VECINOS DEL PUEBLO DE SANTIAGO AHUIZOTLA UBICADO EN 

LA CALLE  CAMINO A NEXTENGO ESQUINA CALLE COLORINES 

EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO. 

Rec into Legislat ivo a 22 de Agosto, 2012. 

DI P. JORGE PALACIOS ARROYO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR A LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, UN 

INFORME PORMENORIZADO SOBRE UNA OBRA QUE SE ESTA 

DESARROLLANDO EN LAS MANZANAS 44 Y 44 A DEL PUEBLO 

ORIGINARIO DE SANTA CATARINA YECAHUIZOTL. 

La que suscribe Dip. María Natividad Patricia Razo Vázquez a nombre 

propio y del Dip. Horacio Martínez Meza, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 17, fracción VI y 18, fracción VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea la presente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA 

SOLICITAR A LA DELEGACIÓN TLÁHUAC, UN INFORME PORMENORIZADO 

SOBRE UNA OBRA QUE SE ESTA DESARROLLANDO EN LAS MANZANAS 44 

Y 44 A DEL PUEBLO ORIGINARIO DE SANTA CATARINA YECAHUIZOTL, 

bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

En el Atlas Etnográfico, Los Pueblos Originarios de la Ciudad de México, 

publicado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Gobierno 

del Distrito Federal, podemos encontrar que según “el XII Censo General de 

Población y Vivienda (2000) del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI), existen 117 pueblos y 174 barrios que conservan dichas 

categorías políticas, identificados con los límites precisos reconocidos en 

diferentes fuentes y que en total abarcan 148 kilómetros distribuidos en las 

16 delegaciones que componen la ciudad de México. Considerados en 

conjunto, en esos pueblos y barrios se asientan un millón 509 mil 355 

personas, lo que representa 17% de la población total de la ciudad.” 

 

Las zonas ocupadas por los pueblos originarios, concentran numerosos 

monumentos artísticos, religiosos y arquitectónicos con un gran valor 

histórico; además de concentrar “la mayor parte de los recursos naturales de 

la ciudad, sus bosques son una fuente importante de producción de oxígeno, 
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así como del 62% del agua que consumen los habitantes del Distrito Federal. 

Tiene además la función de ser refugio de flora y fauna endémica y en 

peligro de extinción”. Esto ha permitido cierta viabilidad ecológica de la 

ciudad hasta la fecha. 

 

En los pueblos originarios concentrados en territorios de las delegaciones de 

Milpa Alta, Xochimilco, Tláhuac, Tlalpan, La Magdalena Contreras y 

Cuajimalpa, podemos encontrar 43 ejidos y comunidades agrarias que 

ocupan una superficie de 59 mil 57 hectáreas, con 33 mil 374 ejidatarios y 

comuneros, lo que supone casi la totalidad de las tierras para la agricultura 

en la ciudad. A su vez, es importante mencionar que 71% de estos terrenos se 

encuentra bajo el régimen ejidal y comunal, 23% es pequeña propiedad y 6% 

son terrenos expropiados por el gobierno. 

 

En el Diagnóstico de los pueblos originarios del Distrito Federal elaborado en 

2001 por la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, señala que 

“en la región existe un severo desequilibrio en los ecosistemas, debido a la 

explotación irracional de sus recursos y a otras actividades que han dañado 

el entorno, al avance de la mancha urbana, entre otros; así como procesos de 

deterioro derivados de la contaminación”. Si se continúan con estas 

tendencias, se pronostica que en 35 años el Distrito Federal no sea viable 

ecológicamente, porque para los pueblos “significaría la destrucción del 

espacio en el que han recreado su identidad como colectividades 

diferenciadas, mientras que para la ciudad representaría la pérdida de una 

importante fuente de agua y oxígeno, indispensables para su sobrevivencia” 

 

Al deterioro ambiental de los Pueblos Originarios, se suma el saqueo de sus 

tierras y recursos naturales, que han sufrido a lo largo de la historia. Durante 

el periodo colonial y en la etapa del México independiente, los Pueblos 

Originarios sufrieron un continuo y sistemático despojo de sus tierras y 

recursos naturales, dicho proceso encontró su máxima expresión con la 

política de desamortización de las tierras, legitimada con la Ley Lerdo, lo cual 
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afecto las formas de apropiación colectiva de la tierra de los Pueblos 

Originarios. 

 

En la segunda mitad del siglo XX, la Ciudad de México tuvo una explosión 

demográfica sin precedentes, debido a la dinámica de expansión económica 

que experimentaba el país. La industrialización de las grandes ciudades y la 

expansión del sector servicios, requería de mano de obra; dicho proceso tuvo 

como consecuencia un fuerte movimiento migratorio de las zonas rurales a 

los centros urbanos, la ciudad de México se convirtió en el centro de 

recepción por excelencia de las oleadas de migración, por lo que la demanda 

de vivienda y servicios se fue incrementando con la misma celeridad. De esta 

manera, nuevamente las tierras de los Pueblos Originarios fueron vulneradas, 

mediante decretos de expropiación. Lo anterior trajo como consecuencia que 

los Pueblos originarios experimentaran drásticos cambios en su 

configuración social y territorial. 

 

En 1992, la reforma al articulo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, trajo consigo la posibilidad de vender o rentar la tierras 

ejidales y comunales de los Pueblos Originarios. En el diagnostico sobre la 

“Situación de los pueblos originarios y poblaciones indígenas radicadas en el 

Distrito Federal”, elaborado en 2001 por la Secretaria de Desarrollo Social del 

Distrito Federal, señala que dicha reforma “facilitó la adquisición de las 

tierras por parte de particulares ajenos a las comunidades. Ello ha agudizado 

la tendencia a la expansión de la mancha urbana y la intensificación de la 

especulación inmobiliaria. Existen frecuentes e irregulares cambios en el uso 

del suelo que se traducen en la lotificación fuera del casco urbano de los 

terrenos comunales y ejidales”. 

 

En las últimas décadas, los Pueblos Originarios han sufrido los embates del 

crecimiento de la mancha urbana, lo que ha repercutido gravemente en su 

estructura y dinámica sociocultural. El incremento de conjuntos 

habitacionales y obras de gran impacto, modifican sustancialmente su 

estructura sociocultural y su medio ambiente. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno 

de ésta Soberanía, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero: Se solicita a la Delegación Tláhuac un informe pormenorizado, en 

un plazo de días hábiles sobre la obra que se esta desarrollando en las 

manzanas 44 y 44 A del Pueblo Originario de Santa Catarina Yecahuizotl, las 

cuales se encuentran ubicadas entre las calles de Luciano Navarrete, Pípila y 

el Eje 10 Sur. 

 

Segundo: Dicho informe deberá contener como elementos mínimos, los 

siguientes: Tipo de obra, Persona física o moral que esta desarrollando la 

obra, Manifestación de construcción (fecha de ingreso), Alineamiento y 

numero oficial (fecha de ingreso). 

 

Dado en el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil doce. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y A LA  
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, INFORMACIÓN REFERENTE A 
DIVERSOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 
proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 
 
Uno de los temas a los que hemos dedicado más atención en esta 
Legislatura, es sin duda el relativo a los usos de suelo: se emitió una nueva 
Ley de Desarrollo Urbano, en donde se modificaron los requisitos y normas 
para la emisión de certificados, particularmente en el caso de usos de suelo 
por derechos adquiridos; pero también se reformaron los procedimientos 
para la autorización de cambios solicitados por particulares, entre otros 
aspectos. Asimismo, se han actualizado los programas de desarrollo 
urbano, particularmente delegacionales y los relativos a zonas específicas 
que cuentan con programas parciales que se habían desactualizado o ya 
urgía revisar y modificar. Y también, hemos establecido mesas de trabajo 
con autoridades y vecinos para la atención de demandas específicas en 
diversos predios que, ante el desarrollo de proyectos habitacionales y/o 
comerciales de gran tamaño, impactarían las vialidades, suficiencia de 
servicios públicos, suministro de agua potable y sistema de drenaje, entre 
otros. 
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La colonia Tizapán San Ángel, en la Delegación Álvaro Obregón, es un 
caso particular de esta problemática. La cercanía al barrio de San Ángel y 
su acceso a Periférico Sur, la ha hecho atractiva para desarrolladores que 
ven en la zona una alternativa para el desarrollo de proyectos 
habitacionales de gran magnitud, sin enfrentar las restricciones que se 
tienen en otras zonas vecinas. Pero también para cadenas de 
supermercados y tiendas de conveniencia, dada la densidad de población 
que ahí se tiene. 
 
En el caso de los proyectos de alto impacto, el comité vecinal ha solicitado 
ya en diversas ocasiones se aclare la situación de desarrollos como Grand 
San Ángel y Altuz San Ángel, asimismo, desde este órgano legislativo se 
ha solicitado a la Delegación Álvaro Obregón y al Instituto de Verificación 
Administrativa la revisión de 18 desarrollos inmobiliarios y 2 
establecimientos mercantiles que, a decir de los vecinos, están impactando 
la vida urbana de la colonia y las zonas aledañas.  
 
Otro caso que se debe revisar es el de la Avenida Prolongación San 
Antonio, zona en donde existen grandes desarrollos inmobiliarios ya 
habitados y otros en proceso de construcción, entre ellos, edificios de 
departamentos como Residencial Vita Park y Taua, por lo que de hacerse 
una revisión precisa del impacto urbano que generarán tales desarrollos, se 
tendrán problemas severos  de movilidad y de falta de servicios.  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Que el Artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de esta 
Asamblea Legislativa, señala entre las obligaciones de los diputados, la de 
representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes. 
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SEGUNDO.- Que la fracción X, del artículo 24, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, otorga a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda las atribuciones de proponer y vigilar el 
cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de 
permisos, autorizaciones y licencias previstas en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, así como aquellos relativos al uso de suelo. 
 
TERCERO.- Que la fracción XIX, del artículo 24, del ordenamiento en 
comento,  señala que es facultad de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda revisar y determinar los estudios de impacto urbano y tomando 
como base los dictámenes de impacto ambiental que emita la Secretaría 
del Medio Ambiente, expedir y revocar en su caso, las licencias del uso de 
suelo, cuando se trate de obras de impacto urbano y ambiental. 
 
CUARTO.- Que la fracción II, del Artículo 39, del multicitado ordenamiento 
faculta a los órganos político-administrativos a expedir licencias para 
ejecutar obras de construcción, ampliación, reparación o demolición de 
edificaciones o instalaciones o realizar obras de construcción, reparación y 
mejoramiento de instalaciones subterráneas, con apego a la normatividad 
correspondiente. 

Por lo antes expuesto y fundado, pongo a su consideración el siguiente: 
 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 PRIMERO.- SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA: 
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A)    UN INFORME SOBRE EL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE HA 
EXPEDIDO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 
DEPARTAMENTALES EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; LOS 
CRITERIOS POR LOS CUALES SE HA OTORGADO EL CAMBIO DE USO 
DE SUELO PARA CADA UNO DE LOS CASOS, ASÍ COMO LAS OBRAS 
DE MITIGACIÓN QUE SE TIENEN PREVISTAS PARA APLICAR EN LAS 
ZONAS QUE PUDIESEN RESULTAR AFECTADAS.  
  
B)    UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE EL NÚMERO DE 
CERTIFICADOS QUE SE HAN EXPEDIDO EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN APLICANDO LA NORMA 26, ASÍ COMO LAS CORRIDAS 
FINANCIERAS QUE SE PRESENTARON PARA APLICAR DICHA NORMA. 
DEL MISMO MODO, INFORME LOS MECANISMOS QUE TIENE 
PREVISTOS PARA VERIFICAR QUE LOS DESARROLLOS A LOS QUE SE 
APLICÓ ESTA NORMA, CUMPLAN CON LAS CONDICIONANTES 
ESTABLECIDAS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE IMPLEMENTA PARA 
GARANTIZAR QUE LA VIVIENDA QUE SE EDIFICARÁ EN INMUEBLES 
QUE  OBTUVIERON EL CAMBIO DE USO DE SUELO A TRAVÉS DE LA 
NORMA 26, SEA DE INTERÉS SOCIAL Y POPULAR.  

  
SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, QUE 
INFORME EL ESTADO PROCESAL DE LAS VERIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS REALIZADAS A DIVERSOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
QUE SE LLEVAN A CABO  EN LAS COLONIAS TIZAPÁN, TIZAPÁN SAN ÁNGEL, 
PROGRESO TIZAPÁN, OLIVAR DE LOS PADRES, LAS ÁGUILAS, ALPES,  Y 
AMPLIACIÓN LOS ALPES, DE IGUAL FORMA, SE REMITAN LOS EXPEDIENTES 
RESPECTIVOS. 
  
TERCERO.-  SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA,  AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, A LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y A LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, QUE EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE 
COMPETENCIA Y EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DÍAS NATURALES A PARTIR 
DE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, ENVÍEN A ESTA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS QUE SE CONSTRUYEN EN LA AVENIDA PROLONGACIÓN SAN 
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ANTONIO, ASÍ COMO EN AVENIDA TAMAULIPAS NUMERO 1236, LOS 
DICTAMENES DE IMPACTO URBANO, ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN VIAL Y AMBIENTAL QUE SE TIENE PREVISTO 
APLICAR EN LAS ZONAS.   
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR LAS ACCIONES 
QUE SE INDICAN 
 
Honorable Asamblea: 
 
El suscrito, diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI, de la Ley Orgánica y 133, del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable Diputación 
Permanente  la proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor 
siguiente: 
 

1. Con fecha 10 de abril de 2012,  el pleno de esta Asamblea Legislativa  
aprobó el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la “Zona de 
Santa Fe”, el decreto respectivo se publicó en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 4 de mayo del presente año. 

 
2. El fin último que se tuvo en las discusiones y sobre todo en el 

contenido de este programa parcial fue generar un desarrollo 
equilibrado en esta zona del poniente de la Ciudad, además de que a 
través del programa se realizara un reordenamiento en la zona. 

 
3.  En tal sentido, con el propósito de lograr dicho equilibrio de usos del 

suelo y garantizar la disponibilidad de espacio para las acciones 
contempladas en cuanto a la dotación de equipamientos y servicios, 
durante del análisis y discusión del Programa Parcial, se plasmó como 
una acción estratégica la elaboración de un plan maestro. 
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4. El Plan Maestro deberá considerar, proponer y ejecutar las obras de 
infraestructura, equipamiento, áreas verdes y recreativas, y culturales, 
necesarias para el funcionamiento e integración del proyecto con su 
entorno, señalando las etapas específicas de su ejecución. Dicho 
instrumento, deberá ser aprobado por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, debiendo contar con la participación de las 
autoridades competentes involucradas. 

 
5. Con fecha 17 de agosto de 2012, se publicó en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, el Decreto por el que se desincorpora de los bienes del 
dominio público que integran el patrimonio de la ciudad, la superficie de 
74,739.547 metros cuadrados de terreno, del inmueble ubicado entre 
las Avenidas Salvador Agraz, Santa Lucía, Santa Fe y Francisco J. 
Serrano, Delegación Cuajimalpa de Morelos, para su posterior 
enajenación a título oneroso, en las condiciones más favorables para el 
Distrito Federal. 

 

Considerando los motivos antes expuestos, fundamento la presente 
proposición en el Artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de esta 
Asamblea Legislativa, que señala entre las obligaciones de los 
diputados, la de representar los intereses de los ciudadanos y 
promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
colectivas ante las autoridades competentes, someto a la 
consideración del Pleno de la Diputación Permanente, la siguiente 
proposición para quedar como sigue: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUE ELABORE EL PLAN MAESTRO QUE 
DETERMINARÁ SI ES VIABLE O NO, CONSTRUIR VIVIENDAS DENTRO 
DEL INMUEBLE UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS SALVADOR 
AGRAZ, SANTA LUCÍA, SANTA FE Y FRANCISCO J. SERRANO, 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS. 

ASIMISMO, QUE EN LA ELABORACIÓN DE DICHO DOCUMENTO SE 
INCLUYA LA PARTICIPACIÓN DE ESPECIALISTAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY. 

 
 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

Dado en el salón de sesiones del Recinto Legislativo a 22 de agosto 

de 2012. 
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